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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe, a esta Cámara

Legislativa, a través del organismo correspondiente, los siguientes requerimientos:

1 - Ejecución presupuestaria discriminada correspondiente al año en curso del Hospital

Regional de Ushuaia, hasta el 30 de septiembre del corriente año;

2 - ejecución presupuestaria discriminada correspondiente al año en curso del Hospital

Regional de Rio Grande, hasta el 30 de septiembre del corriente año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.
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